
ACUERDO n 52 mandando paga á don Tomas Han-- 
ning la suma de 8000. 

El Gobierno 
Con presencia del acuerdo gubernativo de 20 de junio ppdo. en 

que se reconoce á favor del Sr don Tomas Manning, y- contra la 
hacienda pública la suma de ocho mil pesos: en atencion á que 
por el decreto de 2 de junio último están mandadas suspender 
todas las órdenes pago por haberlo exijido así la exhaustéz del 
Erario, en cuya virtud han quedado sin electo las que se ha-

yan librado á favor del éspresado Sr. Manning contra las adua
nas marítimas y la Tesorería general por el tenor de los artí-

culos 2. y 3, e del citado acuerdo: no siendo posible refren-
darlos en los términos que allí se manifiestan, tanto por la cau-
sa indicada como en consideracion al rebajo de un cuatro 
por ciento que por decreto de 10 del actual se ha hecho los 
derechos de aduana, 

Acuerda. 

1. © La suma de ocho mil pesos de que aquí se trata será, 
pagada al Sr. Manning con la mitad de los derechos que cause en 
la Aduana marítima del Realejo y Receptoría de Chinandega 
por introducciones que haga por sí mismo, 

2. Comuníquese á quienes corresponde.—Managua, julio 24 
de 1857.Jerez---Martinez. 
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